
aplicación de los criterios señalados en el artículo 20 de la Ley
10/1991, ya citada, y desarrollados en el artículo 95 del Regla-
mento de Espectáculos Taurinos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 15.p) de la Ley
10/1991, de 4 de abril, en relación con el artículo 48.3 del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da
nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, tales
hechos son constitutivos de una presunta infracción calificada
como Grave.

En consecuencia de todo lo expuesto el instructor del expediente:

PROPONE

Imponer una sanción de 3.000,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Plazuela de Santiago
(Palacio de Godoy), de Cáceres. Es cuanto cabe proponer, sometido
a mejor o más fundado criterio.

En Cáceres a 3 de marzo de 2005. El Instructor, Fdo.: Antonio
Román Pavón.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 22 de febrero de 2005 sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador incoado a D. Jesús Silva
Vázquez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, del Jefe de Servicio de Comer-
cio Interior de fecha 14 de febrero de 2005, del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre

de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Jesús Silva Vázquez.

Último domicilio conocido: C/ Cerro de los Pinos, s/n. Aldea Moret
(Cáceres).

Expediente: CI 53/04, seguido por los siguientes hechos: Realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 47.k).

Sanción: 120,20 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver : El Director General de
Comercio.

Mérida, a 22 de febrero de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2005 sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador incoado a D. Mario Rodríguez
Gil.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, del Jefe de Servicio de Comer-
cio Interior de fecha 2 de febrero de 2005, del expediente
sancionador que a continuación se específica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Mario Rodríguez Gil.
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Último domicilio conocido: C/ Alejandro Laborde, nº 2. 06800.
Mérida (Badajoz).
Expediente: CI 18/04, seguido por los siguientes hechos: Realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 47.k).

Sanción: 120,20 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio.

Mérida, a 22 de febrero de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 24 de febrero de 2005 sobre
disolución de la Organización denominada
Sindicato de Trabajadores de la Administración
Pública de Plasencia y Comarca de la C.G.T.,
en siglas “STAP”. Expte.: 10/473.

En la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publicidad de Esta-
tutos de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáce-
res, ha sido depositada por el Sindicato de Trabajadores de la
Administración Pública de Plasencia y Comarca de la C.G.T., en
siglas “STAP” (expediente 10/473) Acta de la Asamblea de la
Organización celebrada el día 14 de febrero de 2005, suscrita por
el Secretario y con el visto bueno de su Presidente, en la que se
hace constar que por unanimidad, conforme a lo previsto en la
Disposición Adicional Final de sus Estatutos, acuerdan Disolver
dicha Organización.

Lo que se hace público para general conocimiento de los posibles
interesados.

Mérida, a 24 de febrero de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 28 de febrero de 2005
relativo a depósito de la modificación de los
Estatutos de la asociación denominada
“Asociación de Comerciantes y Empresarios
de San Roque”. Expte.: 06/443.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(B.O.E. número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de
la Ley 17/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (“Boletín Oficial del Estado”
número 80, del 4), y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas
al amparo de la Ley 19/1977 citada” Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28), se hace público:

Que el día veintisiete de enero de dos mil cinco a las diez
horas, fue presentado por D. Francisco Caballero Cozar, con
D.N.I.: 26.483.615, en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz, de la Consejería de Economía y Trabajo,
escrito de solicitud de admisión a depósito de modificación de
los Estatutos y demás documentación, de la organización deno-
minada “Asociación de Comerciantes y Empresarios de San
Roque”, a la que corresponde el expediente de depósito número
06/443, consistente en Acta número 60 de la reunión de la
Asamblea General Ordinaria de fecha veintiocho de abril de dos
mil tres, firmada por el Secretario y con el VºBº de Presidente,
en la que se hace constar que, se acordó, por unanimidad de
los asistentes, (siendo de 86 el número total de socios), la
modificación del artículo 35 de los estatutos en su párrafo
segundo. Se presenta, así mismo, el texto de los estatutos que
recoge los cambios efectuados.

En el expediente obra requerimiento de fecha 2 de febrero de
2005 a sus promotores para la subsanación de deficiencias,
contestando al mismo con fecha 23 de febrero de 2005.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de la modificación de los Estatutos
de la organización referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
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